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Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército.

Circular.
Exorno. Sr.: Previniendo el articu

lo 261 de la vigente ley de reclu
tamiento que los individuos del cu
po de instrucción reciban ésta du
rante el primer año de servicio ac
tivo, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los comprendidos en 
dicho cupo y reemplazo de 1920, 
mí como los agregados al mismo, 
sean incorporados a los Cuerpos a 
que están destinados, con objeto de 
recibir instrucción a partir del dia
12 de septiembre próximo, con su
jeción a las reglas generales si
guientes:

Primera. Los Jefes de Cuerpo 
activo a que pertenezcan los indi
cados reclutas comunicarán' directa
mente a los interesados, si residen 
ce la misma localidad, o por con
ducto de las Autoridades militares 
o civiles de la población de su resi
dencia, en caso contrario, el dia en 
que deben haoer su presentación 
Personal en el Cuerpo donde están 
destinados y la población donde 
heue su residencia la Plana mayor 
del mismo.

Segunda. Teniendo en cuenta 
^dificultades de alojamiento que 
Puedan existir en las regiones -se
gunda y tercera, los Capitanes ge- 
nerales de las mismas utilizarán en 
Primer lugar, para el alojamiento

Pago adelantado.

Phfib OÍI'CÍ^i.

presidencia del consejo de ministros

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g), FA. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
Re Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 251.)

MINISTERIO DE LA GÜERRA 

de los individuos llamados, los cuar
teles que existan disponibles en su 
región y no juzguen necesario reser
var para eventualidades de movi
miento de fuerzas que puedan pro
ducirse, y para los qne no tuvieren 
cabida se pondrán de acuerdo el de 
la segunda región con al de la pri
mera y sexta, a fin de que, utilizan
do en primer término los cuarteles 
de todas clases disponibles en la 
primera región, pueda acomodarse 
en ella todo el contingente, y si no 
fuera posible, para recurrir en caso 
extremo a los que proporcione la 
sexta región.

El Capitán general de la tercera 
región efectuará lo mismo con el 
de la quinta y cuarta, solventando 
por si cuantas dificultades se pre
senten.

Los individuos de cuota militar 
que no ocupan acuartelamiento re
cibirán la instrucción en las Planas 
mayores de sus Cuerpos.

Tercera. Los reclutas se incor
porarán directamente a las Planas 
mayores de sus Cuerpos respecti
vos, donde serán vestidos, organi
zándose en la segunda y tercera re
gión, con los que hayan de marchar 
a otras localidades, unidades provi
sionales al mandi de capitanes u 
oficiales instructores, con el cuadro 
de clases e individuos necesarios 
para la instrucción. Estas unidades 
se les considerará para los efectos 
de administración, como destaca
mentos del Cuerpo principal, y se
rán disueltas a su regreso a la Plana 
mayor cuando se ordene,

Si los Capitanes generales de di
chas regiones lo consideraran nece
sario, podrán disponer que, al hacer 
el llamamiento, la incorporación se 
efectúe en dias sucesivos, dividién
dolos en dos o tres grupos y en 
igual el número de fechas consecu
tivas, poniéndose de acuerdo con 
las Compañías de ferrocarriles a fin 
de evitar los entorpecimientos que 
por falta de material o dificultad de 
alojamiento puedan presentarse, y 
con objeto de que resulte la debida 

economía en los transportes, se agru
pará, por las autoridades encarga
das de expedir los pasaportes o de 
autorizar las listas de embarque, a 
todos los individuos que marchen a 
incorporarse a la misma población.

Cuarta. Corresponde igualmente 
a los Capitanes generales el recor
dar de oficio a las entidades com
prendidas en el artículo 11 de la ley 
de Reclutamiento la obligación que 
tiene de reservar sus destinos a los 
que son llamados a prestar sus ser
vicios en las filas del Ejército y te
ner en cuenta las prescripciones 
del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 18 
del mes actual (D. O núm 183).

Quinta. La jura de banderas se 
celebrará en todas las regiones a los 
quince dias de haberse incorporado 
los reclutas, efectuándola en los 
campos de instrucción o en los cuar
teles.

Sexta. Por los Jefes de Cuerpo 
se abonarán a los reclutas 75 cén
timos de peseta por cada uno de los 
dias que han debido emplear en in
corporarse a la residencia de las 
Planas mayores, si no los hubieren 
recibido ya da los respectivos Ayun
tamientos, a los cuales les serán rein
tegrados por los Cuerpos a la pre
sentación de los oportunos cargos. 
Desde el dia en que verifiquen su 
incorporación tendrán derecho a 
percibir el haber y pan reglamenta
rios en el Cuerpo en que sirven.

Séptima. Los que hubieren ser
vido en filas como voluntarios un 
plazo de tiempo no inferior a seis 
meses, quedarán dispensados de in
corporarse a ellas para recibir ins
trucción, según previene el art. 435 
del Reglamento.

Octava. Los individuos del cupo 
de instrucción, mientras estén reci 
biéndola, que en cumplimiento de 
los artículos 206 y 232 de la Ley 
hayan de ser destinados a Cuerpo 
activo como individuos del cupo de 
filas del reemplazo a que pertene
cen, se incorporarán al Cuerpo en 
que les corresponde cubrir las bajas,

según dispone el articulo 317, a ex 
capción de los que se encuentren 
comprendidos en la Real orden de 
22 de octubre de 1912 (D. O. nú
mero 241), ya pertenezcan las bajas 
que se produzcan a los Cuerpos per
manentes de Africa o expediciona
rios.

Novena. Los reclutas acogidos 
al capítulo XX de la vigente ley 
de Reclutamiento harán por su cuen- - 
ta el viaje de incorporación al Cuer
po a que fueron destinados y dis
frutarán. durante el período de ins
trucción, de todos los beneficios y 
consideraciones a que tienen de
recho.

Décima. Los Cuerpos reclama
rán en concepto de primera puesta, 
para los reclutas del cupo de ins
trucción, no de cuota, la cantidad 
de treinta pesetas.

Undécima. El abono de haberes 
se regulará por dias,

Duodécima. Para el ganado de 
los Cuerpos montados, dedicado a 
la instrucción de los reclutas llama
dos por esta disposición, se concede 
el aumento de un kilogramo de ce
bada durante el tiempo que preste 
el servieio de referencia.

Decimotercera. Los Capitanes 
generales de las regiones solicitarán 
de los Gobernadores civiles de las 
provincias se inserte esta circular 
en los Boletines Oficiales, para que 
cuanto se dispone en ella llegue a 
conocimiento de los interesados y 
queden enterados de la obligación 
que tienen de presentarse a los Cuer
pos a que han sido destinados en la 
fecha antes indicada.

Decimocuarta. La instrucción de 
los reclutas que se incorporen ha 
de estar especialmente dirigida a la 
preparatoria del tiro, que deberá 
hacerse con todo detenimiento y 
coa arreglo a las prescripciones de 
los números 27 al 45 del Regla - 
manto correspondiente; a los ejer
cicios de tiro individual que deter
minan los números 46 al 56; a los 
relativos a la instrucción del tirador 
para el corábate, tiro individua! de



bómbate y a los cíe orden abierto 
comprendidos en los números 75 
al 80 y 81 al 87 del mismo Regla
mento, y en los números 90 al 97 
y 122 al 145 del Reglamento táctico 
de Infantería.

La instrucción sin armas y con 
ellas y la de orden cerrado, no se 
extremará hasta conseguir precisión 
absoluta, limitándose a lo necesario 
para que los movimientos colecti
vos puedan hacerse con orden y co
rrección pero imponiendo en ellos 
la más rigurosa disciplina.

Los ejercicios de educación física 
y las marchas hasta los 20 kilóme
tros formarán parte de la instruc
ción, intercalándolas metódicamen
te entre los demás ejercicios en la 
medida necesaria.

Para la obtención del mejor re
sultado, el Estado Mayor Central 
dictará las instrucciones que consi
dere convenientes, y el Capitán ge
neral, Inspector general del Ejérci
to, las que crea necesarias, para que 
una inspección rigurosa por parte 
de los jefes y autoridades, encauce 
la marcha metódica y progresiva de 
los ejercicios, y en cumplimiento de 
las instrucciones que se citan.

Décimoquinta. Los individuos 
que presenten certificados de las Es 
cuelas de preparación militar serán 
examinados en sus Cuerpos, y si su 
estado de instrucción no es el que 
corresponde, seguirán el curso nor
mal con los que carecen de ella. Los 
que presenten dichos certificados y 
acrediten poseer la instrucción que 
en él se expone, la continuarán has
ta su completo perfeccionamiento, 
siendo licenciados cuando por este 
Ministerio se disponga.

Decimosexta. Los Jefes de los 
Cuerpos en las segunda y tercera 
regiones podrán disponer, con la 
aprobación de la Autoridad militar 
de la plazer, queden en la Plana Ma-, 
yor para instrucción los individuos 
que tengan medios de alojarse por 
su cuenta en la localidad.

Análoga autorización para per
noctar fuera del cuartel podrá otor
garse en las demás si procede a 
juicio de los Capitanes generales.

Decimoséptima, Los viajes de 
incorporación de los reclutas, asi 
como de los oficiales, clases e indi
viduos de tropa, serán por cuenta 
del Estado.

Decimoootava. Una vez que se 
dé por terminada la instrucción de 
todos los reclutas, los Jefes de Cuer
po enviarán a los Capitanes genera
les de las regiones estado del núme
ro de individuos incorporados e ins
truidos y de los que han faltado a 
su incorporación.

Decimonovena. En la primera 
quincena de diciembre próximo re
mitirán los Capitanes generales de 
las regiones a este Ministerio resu
men por Cuerpos de su región, del 
estado prevenido en la regla ante
rior. Remitirán asimismo noticia 
numérica de los individuos que sin 
tener instrucción suficiente hayan 

presentado certificados de Escuelas 
de preparación militar, expresando 
las que éstas sean a fin de que por 
este Ministerio se proceda a lo que 
haya lugar,

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 31 de agosto de 1921. 
=Cierva.=:Señof...

Gofilerno civil.
Circular,

Con esta fecha y en uso de licen
cia concedida por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, me ausen
to de la provincia, dejando encarga
do interinamente del mando civil 
de la misma al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Territorial don 
Santiago Neve.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1921.,
EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

Habiéndose ausentado de esta pro
vincia, en uso de licencia, el señor 
Gobernador propietario D. Isidoro 
León, con esta fecha me hago cargo 
interinamente del mando de la mis
ma autorizado para ello por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1921.
El Gobernador interine, 

Santiago Neve.

CONSEJO PROVINCIAL DE FOMENTO

Accediendo a los ruegos de mu
chos agricultores de la provincia, la 
Comisión del Consejo provincial de 
Fomento, encargada de su organi
zación, ha decidido aplazar la Ex
posición Agrícola y de productos pe
cuarios, cuya inauguración estaba 
anunciada para el dia 12 de los co
rrientes.

Se celebrará coincidiendo con las 
ferias de San Martin el 11 de no
viembre próximo.

Lo que se hace publico para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 9 de septiembre de 1921. 
= El Comisario regio, Francisco 
Fernández Villa.

netas muebles 

ción se expresara en el plazo qiíe se 
le fija, a contar desde el dia de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, se le cita llama y 
emplaza, encargándose á todas las 
Autoridades y agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquél, poniéndo
le a mi disposición con arreglo a los 
artículos 512 y 838 de la ley de En
juiciamiento criminal a saber: Matias 
Pedro, natural de Pedresa del Rey, 
de estado soltero, de 25 años de 
edad, cuyas señas personales son: 
viste traje de paño oscuro, boina ne
gra, rubio, con bigote recortado, na
riz y boca regular, ojos negros, calza 
botas negras, cuyo domicilio se igno
ra, procesado por robo, comparecerá 
en termino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Burgos, a fin 
de recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión,

Dado en Burgos a 5 de septiem
bre de 1921 =Jaime del Ojo.

Salas de los Infantes.
Gómez N. Simón, domiciliado úl

timamente en Huerta de abajo, tér
mino municipal del Valle de Valde- 
laguna, procesado en sumario por 
hurto, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado de ins
trucción para notificarle el auto de 
su procesamiento y recibirle decla
ración indagatoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Salas de los Infantes 3 de septiem
bre de 1921.=zEduardo Vicario.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo, Ayuntamiento en 
las sesiones que celebró durante el 
mes de mayo de 1921,

Día 6.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to en segunda convocatoria, previa 
citación circulada al efecto, adoptó 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 27 de abril próximo 
pasado.

Designar, previo sorteo, los seño
res Asociados que han de constituir 
la Junta municipal en la forma si
guiente:

Sección primera.—D. Juan Cam
po López, D. Bruno Castrillo Cubi
llo, D. Tomás Gil Hernando y don 
Domingo de Pablo y de Pablo.

Sección segunda.—D. César Ga
llardo Oviedo, D. José Plaza Igle
sias, D, Daniel Pérez Cecilia y don 
Jaeobo Vázquez Masada.

Sección tercera.—D. Juan Bar
tolomé Barguilla, D. Juan Benito 
Ezquerra y D. Ceferino Sol Alvarez.

Sección cuarta.—D. Mateo Alame
da Pérez, D. Miguel Aparicio Sanz, 
D. Ricardo Castelló Olivar y D. Es
teban Villamiel Foncea.

Sección quinta.—D. Narciso Za

mora Pérez y J>. pedrQ g 
Alonso. urG°

Sección seti«.-D. F„nci,„ „ 
gnel Lazare, D. 8.1tot¡.„0 Eeb ; 
Muñoz y D. Arturo Sendero. T-,!,.,

Señorón .óptima, _D. A " 
Alonso del Barco.

Sección octava.—D, ToribioLan 
o" D1 JUH° Tabo^
Coerza y D. Miguel Tárrega Peralta

Sección novena. - D. Francisco 
Arangüena Irazola y D. Víctor Vi- 
var González.

Sección décima.-D. Francisco 
Alonso González.

Acordar la distribución de fondos 
para el presente mes y cuyo total 
asciende a la cantidad de 139,564 
pesetas.

En la liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 1920- 
1921, en la cual resulta un sobrante 
de 158.057'77 pesetas, fueron apro
badas las relaciones de deudores y 
acreedores con los capítulos y ar
tículos respectivos del presupusto 
y que sea remitida al Sr. Goberna
dor civil la liquidación con todos 
los documentos de que consta para 
su aprobación.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José las propiedades 
que respectivamente tienen solicita
das D.a Emilia Barrera, D.a Oipria- 
na García, D.a Inés Antón Delgado, 
D.“ Jenara de la Riva Miguel, doña 
Baldomera Ibarreche Zarate y don 
Pedro Tobar Alba, quedando obli
gados todos los señores adquirentes 
al pago de las cantidades señaladas 
en tarifa y sujetos al cumplimiento 
de todas y cada una de las condicio
nes reglamentarias.

Autorizar a D. Angel Mata Ga
liana para abrir una puerta de en
trada en un pajar de la calle del 
Pozo, del barrio de Villimar, y a los 
Gres, Serrano y compañía para ex
traer tres metros cúbicos de cabón 
del rio Arlanzón en lugar próximo 
a la presa de su propiedad, sita en 
las inmediaciones de la carretera de 
Francia.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diversas Comisiones y 
cuyo total asciende a la cantidad de 
43.065'33 pesetas.

Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión de Gobier
no, la moción del Capitular Sr. Ce
cilia, proponiendo se conmemoren 
los hechos realizados por los burga
lesas que acompañaron a Magalla
nes en la expedición que sirvió para 
descubrir las rutas del Pacifico.

Facultar a la Alcaldía para que 
contribuya con la suma que estime 
adecuada para conceder un premio 
para el concurso de ganados que se 
celebrará en Pampliega en los dias 
15 y 16, y designar al Sr.^Presiden.e 
de la Comisión de Abastos paraqu0 
concurra en representación de 
Corporación.

Día n.
Reunido el Exorno. Ayuntamiento 

previa convocatoria circulada al e , 
to, adoptó los siguientes aouer o

Burgos.
D. Jaime del Ojo y Fiestas Baque- 

daño, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido
Por el presente y bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las penalidades lega
les, de no presentarse ante este Juz
gado el procesado que a continua



Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 6 de los corrientes.

Elegir por sorteo Vocal asociado 
para la Junta municipal correspon
diente a la sección cuarta a D. José 
Foarnier y Franco, a consecuencia 
de haber resultado incompatible don 
Ricardo Castalio Olivar, por hallarse 
comprendido en el caso cuarto del 
articulo 43, en relación con el 75 de 
¡6 ley Municipal.

Conceder a D a Eustasia Díaz y 
Díaz la propiedad que tiene solici
tada en el Cementerio municipal de 
San Jo=®> previo el pago de la can
tidad correspondiente y con la obli 
gación de sujetarse a todas y cada 
una de las condiciones reglamen
tarias.

Autorizar a D. Matías Palacios 
para revocar la fachada de su casa 
número 5 de la calle Corta, del ba
rrio de Cortes, y a D. Antonio Mo- 
liner para efectuar la misma opera
ción en las casas números 1, 3, 5 y 7 
déla calle del Morco, así como para 
ejecutar obras interiores, previo el 
abono de la cantidad señalada en 
tarifa y con la obligación de suje
tarse a las condiciones que se se
ñalan.

Dejar sobre la mesa a petición del 
Capitular Sr. Cecilia, el dictamen 
de la Comisión de Paseos, Caminos 
y Campos, referente al derribo de 
tres árboles en el camino de la Pla
ta, solicitado por D. Manuel Sán
chez.

Aprobar varias cuentas por gastos 
délas diversas Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 1.977*28 pesetas.

Autorizar a la Alcaldía para hacer 
efectiva, con cargo al capitulo de Im
previstos, la suma pendiente de pago 
en las cartas de pago correspondien
tes al trimestre de 1913 por el con
cepto de propios, por no haber sido 
reclamadas por la Hacienda y en 
cambio son reclamadas por el Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Día 18.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 11 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayunta
miento en las sesiones que celebró 
durante el pasado mes de marzo.

Acceder con verdadero agrado a 
I® petición de la Junta provincial 
de Ganaderos del Reino que solicita 
aP°ye la Corporación la instancia 
elevada al Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción pública, con objeto de 
eonseguir el establecimiento en núes- 
^ciudad de una escuela de Vete
rana,

Conceder a D.a Angeles Marrón 
^troviejo, D . Daniel Esteller 
"°oh8y D. Félix Rupérez-Teresa, 
t Propiedades que respeotivamen- 
'6 solicitan en el Cementerio muni- 
/Da* 'I® San José, mediante el pago 

6 88 cantidades señaladas en ta

rifa y con la obligación de sujetarse 
a todas y cada una de las condicio
nes reglamentarias.

Adquirir 12 ejemplares para la 
Biblioteca y Archivo municipal de 
la obra de D Benito Mariano An- 
drade, titulada «Castilla ante el se
paratismo catalán*.

Conceder permiso a D. Emilio 
Rodero Reca, para revocar la fa
chada de la casa números 78 y 80 
de la calle de Fernán-González.

Dejar sobre la mesa a petición del 
Capitular Sr. Luis Carranza, el dic
tamen da la Comisión de Obras, re
ferente al proyecto de pavim-nta 
cióa de varias otiles de esta capital

Que se anuncie al público la v - 
cante de peón-caminero, podiendo 
presentar las instancias hasta las 
doce del dia 30, debiendo reunir los 
aspirantes las condiciones que se les 
señalan.

Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Sánchez, para que sean de
rribados tres árboles del camino de 
la Plata en las condiciones que el 
técnico determina.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diversas Comisiones y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 18.149*27 pesetas.

Tomar en consideración y pasar 
a estudió de la Comisión de Gobier
no, la moción del Capitular Sr. Ce
cilia, proponiendo que los Sres. Sal- 
vá y Conoellón escriban un compen
dio de las legitifnas y probadas glo
rias burgalesas de lo que fué el Con
sulado borgalés, para que sirva de 
texto en las escuelas nacionales.

Facultar a la Alcaldía para que 
señale la gratificación que estime 
ha de concederse a los empleados 
de la Corporación Teófilo Bello y 
Teodomiro Pampiiega, que con la 
ayuda del soldado de caballería Da- 
bal Pérez, salvaron de una muerte 
a un vecino de la capital que era 
arrastrado por la corriente.

Que se comunique al Ayunta
miento de Pampiiega, el agradeci
miento de la Corporación por las 
atenciones dispensadas oal Sr. Pa
vón, que en representación de la 
Corporación concurrió al concurso 
celebrado en aquella villa y hacer 
constar en acta un expresivo voto 
de gracias para el Sr. Pavón.

Testimoniar a D. Román García 
Novoa, el agrado con que la Corpo
ración ha visto la gestión llevada 
a cabo por él con motivo de la su
presión de la mendicidad en esta 
población. --

Asociarse al homenaje que se pro
yecta al Presidente de la Diputación 
provincial D. Amadeo Rilova, por 
sus campañas en favor de los inte
reses agrícolas de la provincia.

Día 25.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 18 de los corrientes.

Idem el padrón de carruajes de 
lujo formado por el actual año.

Dejar sobre la mesé, á petición del 
Capitular Sr. Dorronsoro, el dicta
men de la Comisión de Arbitrios y 
Hacienda, en varias transferencias 
de créditos en las consignaciones 
del presupuesto anterior.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José a D. Florentino 
Peña Hernando la propiedad que 
tenía solicitada.

Aprobar el informe que presenta 
la Comisión de Gobierno en las mo
ciones presentadas por el Capitular 
Sr. Cecilia, referente a la conmemo
ración de los hechos realizados por 
los bu gileses qiirt tomaron parte 
-ti la expe iieió i de Magallanes, y 
qu- «e niegue a ios Sres. Salva y 
Uouceilón escriban un compendio 
que sirva de texto en las Escuelas, 
adoptándose los acuerdos que en la 
misma se solicitan,

La Comisión de Obras informa en 
el concurso celebrado para la pre
sentación de proyectos de pavimen
tación de diversas vias de la pobla
ción, en el que después de un estudio 
minucioso propone se acepte la pro
posición de la casa Hormaeche.

La Corporación acordó dividir el 
dictamen en tres extremos referen
tes el primero a la adjudicación del 
proyecto, el segundo a la contrata
ción del bordillo de piedra de Santa 
Polonia en la forma que indica la co
misión y el tercero sobre el nombra
miento del técnico que ha de encar
garse de vigilar la ejecución.

En el primer extremo se acordó 
la adjudicación del proyecto a la 
casa Hormaeche por 18 votos con
tra tres,

En el segundo extremo fué igual
mente acordado lo referente al bor
dillo por 19 votos contra uno.

Y con respecto a la designación 
del Ingeniero que ha de vigilar las 
obras, se acordó fuese el Ingeniero 
de caminos D. Luis R. Arango, 
por los votos de 19 Sres. Capitula
res contra uno.

Autorizar a D. Angel Enedáguila 
para construir un chalet en la huer
ta de D.a Angela Arcoja y a doña 
Maria Diez prra construir la media
nería de sus casas números 6, 8 y 10 
de la calle de la Merced.

Conceder a D. Cipriano Vivar 
permiso para la construcción de una 
tapia de cerramiento con verja de 
hierro contig,uo a una casa que po
see en el barrio de Huelgas, cedién
dole la parcela a titulo de precario, 
abonando un canon anual de tres 
pesetas y con la condición de dejar 
en cualquier momento el paso libre 
si fuese necesario con motivo de 
algún incendio o por limpieza del 
cauce.

Idem a D. Angel García la susti
tución de la portada de su comercio 
de relojería del paseo del espolón 
por cierres metálicos de los llamados 
de ballesta.

Consentir provisionalmente sin 
que este hecho suponga derecho de 
ninguna clase al Sr. Manzanedo pa
ra verter aguas sobre la cubierta y 

haber dejado luces qtié no le corres
ponden, al edificar un garage con
tiguo a las caballerizas del Gobier
no militar propiedad de la Corpo
ración, imponiéndole un canon anual 
de 2*50 pesetas,

Autorizar a D. Angel Hernando 
para ejecutar obras de reforma inte
rior en su casa números 53 y 55 de 
la calle de Lain-Calvo, en el sentido 
de que desaparezca la rinconada que 
forman esas casas, expropiándose so
lamente la parte de finca que com
prende la alineación oficial que mi
de 18'92 metros cuadrados que a ra
zón de 50 pesetas unidad importan 
946 pesetas, debiendo indemnizarle 
con la suma de 5.000 pesetas por el 
perjuicio que se le irroga al some- 
meterse a la línea oficial y tener 
que reducir las habitaciones en esa 
parte, cuya cantidad asi como la ex
propiación le será abonada con car
go al presupuesto ordinario o pri
mero que se forme, en el momento 
que el terreno quede libre a la vía 
pública, abonándole interés del 5 
por 100, desde que sea utilizado el 
terreno hasta su pago.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diversas comisiones y cuyo 
total asciende a la cantidad de 
15.120*89 pesetas.

Que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por el falleci
miento del Jefe de Ronda del cuer
po de arbitrios, D. Ricardo Mor- 
quecho—D. Danoausa.

Ayuntamiento del 5 de agosto de 
1921.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto—El Secretario, 
D. Danoausa—V.° B.°—El Alcalde, 
D. Oyuelos.

Anuncios Oíiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
De orden del limo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia he de merecer de 
V. S. y de su reconocido celo que al 
fijarse en la circular de la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado del 23 del actual, inserta en la 
Gaceta de Madrid del dia 25, página 
609, cuide y procure cumplimentar 
lo dispuesto en el articulo 297 de 
la Ley Hipotecaria, dando cuenta de 
las autorizaciones que conceda al 
Registrador para ausentarse, asi co
mo de cualquiera ausencia que no 
tenga por motivo alguno en los ca
sos expresados en la ley y que res
pecto a la sustitución del Registra
dor por causa de enfermedad no de
be tener más alcance que la estricta 
del articulo 309 de la ley; y que 
en los partes semestrales a que se 
refiere el artículo 349 del Regla
mento y en las visitas trimestrales 
del 345, se especifique la causa de 
hallarse los asientos firmados por 
el sustituto o la de los que no resul
ten firmados; con todo lo demás 
que en la circular se determina, de
biendo V. S. para el más exacto 



cumplimiento de la misma y de los 
preceptos legales a que se contrae, 
inspeccionar atentamente el Regis
tro como Delegado del Ilustrísimo 
Sr. Presidente, poniendo en conoci
miento de la Dirección cuantos de
fectos note y constituyan algún obs ■ 
táculo para la más legal y ordenada 
marcha del Registro de la Propie
dad; sirviéndose acusar recibo y par
ticipar en sn dia, a esta superiori
dad el resultado de la inspección,

Lo que se recuerda en la circular 
de 21 de agosto último inserta en 
la Gaceta de l.° del actual.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 5 de septiembre de 1921.= 
Rafael Dorao.=Señor Juez de pri
mera instancia de,...

Habiéndose omitido en la relación 
de aspirantes al Juzgado municipal 
de Tordueles, partido de Lerma, el 
nombre de D. Sotero del Pozo de 
María, se hace público en el presen
te Boletín Oficial para conocimien
to del interesado y demás efectos.

Burgos 5 de septiembre de 1921. 
=El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
3 de los corrientes, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de 
Lerma, D. Onofre Arroyo Arrabal.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
oonceds.

Burgos 6 de septiembre de 1921. 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietaiio de Pini- 
11a de los Barruecos, partido judicial 
de Salas de los Infantes, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el articulo 7.° y sus concordantes 
de la Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, acompañando los docu
mentos justificantes-de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 6 de septiembre de 1921. 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS DE BURGOS

Conservación y reparación de carre
teras.

Hasta las trece horas del dia 21 
de septiembre próximo, se admitirán 
en esta Jefatura de Obra públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Ptjenoia, Santan

der, Logroño y Vizcaya y Registró 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la segunda subasta dé las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme incluso su 
empleo en recargos para los kilóme
tros 6 al 13 de la carretera de 
Burgos a Logroño, cuyo presu
puesto asciende a 50.870'28 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marzo de 1924, y la fianza pro
visional de 509 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle de Vitoria, nú
mero 26, el dia 26 de septiembre 
próximo, a les once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 31 de agosto de 1921 = 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Alcaldía de Hacinas.
Celebrándose en esta villa en los 

dias 17, 18 y 19 del actual, la fiesta 
de su patrona Santa Lucía, a cuya 
romería concurre un considerable 
número de personas, y con el fin de 
evitar y corregir en el presente año 
ciertos abusos que se han observado 
en los anteriores por los introducto
res y expendedores de carnes, líqui
dos y otros géneros destinados al 
consumo público, y a la vez en per
juicio para los intereses municipa
les, durante los dias que duren las 
expresadas fiestas, el Ayuntamiento, 
en virtud de la.s facultades que se le 
confieren por las disposiciones vigen
tes, ha acordado y creído convenien
te adoptar, entre otras, las medidas 
siguientes:

1. * Que por ningún concepto se 
permita ni consienta la introduc
ción en esta villa, en su casco y ra
dio durante los dias de las fiestas 
de la romería, de carnes muertas ni 
asadas de ninguna clase ni proce
dencia, así como tampoco guisadas 
ni condimentadas en cualquiera for
ma, para evitar que puedan ser no
civas y perjudiciales al ser expendi
das y consumidas.

2. * Que por cuantas personas se 
conduzcan e introduzcan en esta vi
lla durante los expresados dias, re
ses vivas de cualquiera clase para 
sacrificarlas con destino al consumo 
público las presentarán a su llegada 
para el registro y adeudo corres
pondiente a los encargados de éste 
servicio en el local que previamente 
se señalará y anunciará al efecto, 
sin cuyos requisitos no se procede
rá a su venta.

3. a Los introductores y expen
dedores oe vinos y otros líquidos y 
géneros para su venta, antes d» pro 
ceder a ella obtendrán previamente 
la correspondiente licencia de la 

autoridad local correspondiente, sin 
cuyos requisitos no podrán efec
tuarlo, para evitar abusos.

4.a Los infractores a las disposi
ciones acordadas y que se dejen des
critas, incurrirán en la multa que 
les será impuesta, con arreglo a las 
facultades que confiere la ley Mu
nicipal, quedando sujetos a las mis
mas en la parte que les sea referen
te, los vecinos de esta villa, las cua
les se harán públicas por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento da todos en ge
neral.

Hacinas 4 de septiembre de 1921. 
=El Alcalde, Dámaso Rey.

Alcaldía de Mahamud.
Habiéndose terminado el repar

timiento de consumos y déficit del 
presupuesto municipal de este dis
trito, correspondiente al año 1920-21, 
se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias y tres dias más 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y hagan éstos las reclamacio
nes que crean oportunas a su dere
cho, ateniéndose a las observacio
nes siguientes:

1. a Las reclamaciones serán in
dividuales y se presentarán al Tri
bunal de reparto de la provincia 
durante los dias de exposición al 
público, debiendo» estar reintegra
das y siendo concretos y justificados 
los motivos que en ellas se exponen.

2. a Las reclamaciones que se 
presenten a nombre de tercera per
sona, deberán ir acompañadas* del 
correspondiente poder que acredite 
la cualidad del representante.

3. a Respecto a la estimación de 
utilidades se atendrán a lo dispues
to en el artículo 97 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 y la cer
tificación a que en él se refiere, habrán 
de solicitarse en papel correspon
diente de la Administración de Pro
piedades e Impuestos de esta pro
vincia, acompañando un pliego tim
brado de la clase décima para su 
expedición.

4. a Las horas de ver el reparto 
en la Secretaría son de nueve a doce 
de su mañana.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Mahamud 5 de septiembre de 
1921.=E1 Alcalde, Germán Cuar- 
tango.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Habiéndose acordado por la Jun

ta local y municipal de este distrito, 
en virtud de la indemnización con
cedida al pueblo por el Estado por 
la Ley de 14 de agosto de 1919, pro
ceder a la construcción de las obras 
de un edificio destinado a Cemente
rio, con arreglo al proyecto formado 
p<T el Sr Arquitecto provincial y 
aprobado por la expresada Oorpora- 

I ción, por el presente anuncio se avi- 
i sa a los que quieran conocer los de

talles de la obra que ss ha de efeo 
tuar, que pueden presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
todos los días laborables, d arante 
las horas de oficina, desde la pubi¡, 
cación de esta anuncio, en donde se 
les pondrá de manifiesto el plano 
memoria, presupuesto y plieg0 d’ 
condiciones facultativas y el de eco- 
nómico-adminlstrativasformadopara 
la subasta de la misma y aprobado 
por la Superioridad, la cual tendrá 
lugar el dia 25 del corriente mes de 
septiembre, a las once de su maña- 
na, en la sala de sesiones del Ayun- 
tamiento y bajo mi presidencia, des
de cuya hora hasta las doce sé des- 
tinará a la admisión de proposicio
nes por medio de pliegos cerrados, 
extendidos en papel timbrado de uñé 
peseta,, con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación, e irán 
acompañadas de los documentos que 
se detallan en el mismo, y transcu
rrida que sea dicha hora se procede
rá a la apertura de pliegos presenta
dos, adjudicándose la subasta al pos
tor que suite más ventajoso al Ayun
tamiento.

Adviértese que no se admitirá 
proposición alguna de postor que no 
se halle ajustada al modelo, asi como 
también será requisito indispensable 
acreditar estar hecho previamente el 
depósito en las arcas del Municipio 
en metálico o en efectos públicos, 
a precio de cotización, de 577'05 pe
setas a que asciende el 5 por 100 de 
la cantidad de 11541'07 pesetas que 
es el tipo del presupuesto del coste 
de la obra.

Y a los efectos oportunos se expi
de el presente anuncio para conoci
miento general.

Sotillo de la Ribera 4 de septiem
bre de 1921.=E1 Alcalde, Benito 
Santibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., calle.,., nú

mero..., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, pla
no, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas de 
las obras de construcción de un edi
ficio con destino a cementerio en la 
villa de Sotillo de la Ribera, se 
compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las expresadas con
diciones „por la cantidad de..., (se 
expresará en letra) y para poder 
tomar parte en la subasta se acom
paña la carta de pago que acredi
ta estar hecho el depósito que exijo.

(Fecha y firma del proponente.)

fimcies p8füomW_
Alcaldía de Ibeas de Juarros.

En este pueblo se halla deposita
do un buey castaño, de seis a siete 
años. El que justifique ser su dueño, 
puede pasar a recogerle, previo pag 
de gastos originados. ___

Ibeas 8 de septiembre de 1921.== 
El Alcalde, Francisco Peña- ...
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